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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas, 11 de diciembre de 2023 

 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez, que se encuentra pendiente fijar 

nueva fecha para audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, en razón a que, 

la codemandada Allianz Seguros S.A dio cumplimiento a lo dispuesto en audiencia 

de data 10 de noviembre de 20231.  

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00089-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, continuando con el trámite del 

presente proceso verbal de mayor cuantía de responsabilidad civil extracontractual 

promovida por Jorge Andrés Jaramillo Soto, Jeferson Stiven Jaramillo Sotelo, 

María del Carmen Quiroz de Jaramillo, Carlos Andrés Jaramillo Quiroz, Diana 

Patricia Jaramillo Quiros, Francisco Javier Jaramillo Quiroz, Omar Augusto 

Jaramillo Quiroz, Yeni Johana Arrubla Quiroz, Jhoan Sebastián Jaramillo 

Sotelo quien actúa a través de su representante legal Gemma Lorena Sotelo 

Pérez y la señora Alejandra Jaramillo Soto actuando en nombre y de su menor 

hija A.L.E.J, contra Andrés Felipe Muñoz Escobar, Sebastián Muñoz Escobar 

y la aseguradora Allianz Seguros S.A., se cita a las partes a la audiencia 

prevista en los artículos 372 del C.G.P., que tendrá lugar a partir de las NUEVE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M) DEL DÍA MARTES TREINTA (30) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), fecha más cercana disponible en 

la agenda de este juzgado. 
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Deberán las partes tener en cuenta las advertencias dispuesta en auto de data 04 

de octubre de 20232. 

 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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